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ACUERDO DE ACREDITACION N° 11

Carrera de Kinesiología, Pontificia Universidad Católica de Val paraíso

En sesión de fecha 2 de Septiembre de 2014, se reúne el Consejo de Acreditación del
Área de Salud de ADC Agencia Acreditadora S.A., para analizar la Carrera de Kinesiología
de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece el Sistema de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior; el Reglamento sobre la Forma, Requisitos, Autorización y
Obligaciones de las Agencias de Acreditación establecidas en la Ley N° 20.129, aprobado
por Resolución Exenta N°165-3 de la Comisión Nacional de Acreditación, de fecha 14 de
Noviembre de 2007; la autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A. para actuar como
tal, según Resolución de Autorización N?48 de la Comisión Nacional de Acreditación de
fecha 25 de Enero de 2012; los Criterios de Evaluación para Carreras de Salud
sancionados por la Comisión Nacional de Acreditación; la Solicitud de Incorporación al
Proceso presentada por la Carrera de Kinesiología de la Pontificia Universidad Católica
de Valparaíso; el Informe de Autoevaluación, Formularios de Antecedentes y Anexos
presentados por la Carrera; el Informe elaborado por el Comité de Pares Evaluadores que
visitó la Carrera por encargo de ADC Agencia Acreditadora S.A.; la aceptación de dicho
informe enviado por la institución al Informe de Visita, analizados por el Consejo de
Acreditación del Área de Salud.

CONSIDERANDO:

1.- Que, la Carrera de Kinesiología forma parte de la Escuela de Kinesiología, la que a su
vez se encuentra adscrita a una de las 9 Facultades de la Pontificia Universidad Católica
de Valparaíso. La Carrera de Kinesiología fue creada mediante Decreto de Rectoría
Orgánico 326/96 del 26 de diciembre de 1996, luego de que el Decreto de Rectoría
Académico N° 135/96, la Universidad Católica de Valparaíso acordara otorgar el Grado de
Licenciado en Kinesiología y el título Profesional de Kinesiólogo el 18 de Noviembre de
1996.

2. Que, mediante contrato suscrito con fecha 13 de Mayo de 2014, ha solicitado los
servicios de ADC Agencia Acreditadora S.A. para someterse voluntariamente al proceso
de acreditación de la Carrera de Kinesiología, conducente al Grado de Licenciado en
Kinesiología y el título Profesional de Kinesiólogo, en modalidad presencial, en jornada
Diurna, que imparte en la sede de Valparaíso.
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3. Que dicho sistema de acreditación cuenta con normas generales para la acreditación de
carreras, contenidas en el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación
del mes de marzo de 2007, sancionado por la CNA, que aprueba los Criterios de
Evaluación de Carreras de Salud.

4. Que, con fecha 5 de Junio de 2014, doña María Adriana Audibert A., Jefa de la Unidad
de Aseguramiento de la Calidad, Dirección Desarrollo Curricular y Formativo, presentó el
Informe de Autoevaluación y Anexos correspondientes a la Carrera, de acuerdo a las
instrucciones impartidas por la Agencia.

5. Que, los días 4 y 5 de Agosto de 2014, la Carrera de Kinesiología fue visitada por un
Comité de Pares Evaluadores propuestos por la Agencia y aceptados por la Universidad
Católica de Valparaíso, quienes emitieron un Informe de Visita teniendo como parámetro
de evaluación los Criterios definidos por la Comisión Nacional de Acreditación, adoptados
por la Agencia y los propósitos declarados por la Carrera, Informe que fuera remitido
oportunamente a la institución para que realizara las observaciones fundadas que le
mereciera.

6. Que, con fecha 25 de Agosto de 2014, la Universidad comunicó a la Agencia su
conformidad con el Informe de Evaluación mencionado en el punto precedente.

7. Que, el Consejo de Acreditación del Área Salud de ADC Agencia Acreditadora,
. constituido para el efecto, analizó toda la documentación antes mencionada en sesión de
fecha 2 de Septiembre de 2014, a la que asistió la Secretaria Técnica Relatora del
Proceso doña María Mafalda Robledano Piccolis, quien efectuó una exposición oral y
respondió las consultas de los Consejeros;

TENIENDO PRESENTE:

- Que, del proceso evaluativo que se ha llevado a efecto se desprende que la Carrera de
Kinesiología impartida por la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, en la sede de
Valparaíso, en modalidad presencial, jornada diurna, presenta fortalezas y debilidades en
cada uno de los Criterios de Evaluación, conforme se indica a continuación:

1.- DIMENSiÓN PERFIL DE EGRESO y RESULTADOS

1.1.- Perfil de Egreso:
El perfil de egreso comprometido por la Carrera de Kinesiología de la Pontificia
Universidad Católica de Valparaíso define a un profesional que, utilizando su formación
científica, social y valórica, propone, desarrolla y aplica métodos y técnicas de diagnóstico .
e intervención en el área de la salud. Lo anterior está en conformidad con los Iineamientos
y metas sanitarias nacionales, definidas por el Ministerio de Salud.
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La Carrera cuenta con un perfil de egreso que aborda claramente los ámbitos de
desarrollo profesional y en donde se describen las competencias a alcanzar por el
profesional, y donde se visualizan con claridad las líneas de desarrollo profesional y de
investigación aplicada, además de incluir el sello formativo de la PUCV, en los dominios
cognitivos, procedimentales y actitudinales.

Las debilidades en orden a optimizar la formación pedagógica atingente al desarrollo del
modelo de formación declarado en el perfil de egreso, y en cuanto a incorporar el manejo
del idioma inglés, se encuentran reconocidas en el Plan de Mejora declarado.

1.2.- Estructura Curricular:

El Plan de Estudios de la Carrera considera los lineamientos institucionales para la
formación universitaria de pregrado de 18Universidad.

Las asignaturas se estructuran en las siguientes áreas de formación:
a) Área de formación básica
b) Área de formación pre-clínica
e) Área de formación clínica
d) Área de formación profesional
e) Área de formación fundamental.

Se observa una rigidez en los prerrequisitos, lo cual es necesario revisar con el fin de
optimizar su funcionamiento para alcanzar el perfil enunciado.

1.3.- Efectividad del proceso de enseñanza aprendizaje

La Universidad posee criterios y mecanismos de admisión claramente establecidos, de
conocimiento público y apropiados para que los alumnos tengan la posibilidad de alcanzar
el grado y título en un plazo razonable.

En lo referente al diagnóstico de ingreso la Universidad utiliza los instrumentos destinados
a identificar el riesgo académico desarrollado por la institución.

La Universidad analiza sistemáticamente las causas de deserción, y dispone de
mecanismos para realizar seguimiento de sus procesos académicos, incluyendo
indicadores de progresión y de deserción estudiantil. Sin embargo, los instrumentos de
evaluación no siempre son efectivos en lo que se requiere evaluar, lo que se ve plasmado
en el Plan de Mejora. Esto será motivo de análisis para los próximos procesos.
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1.4- Resultados del proceso de formación:

La Escuela de Kinesiología mide la eficiencia de la enseñanza, tomando en consideración
el tiempo real de egreso y titulación de los estudiantes en relación con la duración oficial
de la Carrera (10 semestres). No obstante, el tiempo promedio real de titulación es de
aproximadamente 15 semestres, siendo algunas de las causas declaradas la reprobación
de determinadas asignaturas y el tiempo excesivo destinado a finalizar la asignatura
Seminario, y por tanto, la realización del Examen de Título y Grado.

Existen procesos de seguimiento de egresados, lo que permite conocer la forma en que se
desempeñan, el ajuste percibido entre su formación y los requerimientos del medio laboral,
necesidades de actualización y dinámica laboral.

1.5.- Vinculación con el medio:

La carrera se adscribe a las políticas institucionales en cuanto a los mecanismos y formas
de abordar la vinculación con el medio. Sin embargo, se observaron escasos productos de
esta vinculación al interior de la unidad académica, tales como experiencias de movilidad
estudiantil y docente.

La Universidad cuenta con una política institucional de investigación y desarrollo del
cuerpo académico. Sin embargo, la Escuela de Kinesiología no cuenta con una política
explícita de actualización y perfeccionamiento de su cuerpo docente.

Por otro lado, las áreas de biomecánica y fisiología aplicada se encuentran en etapa de
desarrollo académico e implementación de sus respectivos laboratorios que les permiten
dar inicio a la realización de diversos proyectos de investigación y lograr un desarrollo
homogéneo, respecto del área de neurociencias, lo cual demuestra avances significativos.

2.- DIMENSiÓN CONDICIONES DE OPERACiÓN:

Estructura Organizacional, Administrativa y Financiera

La Carrera de Kinesiología cuenta con instalaciones de su uso exclusivo en un edificio de
cuatro pisos, entre lo que se incluye oficinas, laboratorios, salas de estar, salas de
reuniones, salas de computación y biblioteca, considerando personal de apoyo, de
seguridad y administrativo, en cantidad adecuada para el volumen de operación
académico.
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El Consejo de Acreditación del Área Salud de ADC Agencia Acreditadora,
ACUERDA:

- Que, analizada la totalidad de los antecedentes reunidos durante el proceso de
evaluación, la Carrera de Kinesiología de la Pontificia Universidad Católica de
Valparaíso, en general se ajusta con los criterios de evaluación definidos para la
acreditación.

- Que conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se propone acreditar,
por un período de 5 (cinco) años, la Carrera de Kinesiología de la Pontificia
Universidad Católica de Valp-araíso, impartida en la sede de Valparalso, en Jornada
diurna, modalidad presencial, que conduce al Grado de Licenciado en Kinesiologíay el
título Profesional de Kinesiólogo. En consecuencia, ésta acreditación es válida hasta el
día 2 de Septiembre de 2019, oportunidad en la cual la Carrera podrá someterse a un
nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las
observaciones transmitidas en este proceso.

LUIS ARIS NAVARRO
; Presidente

Consejo de Acreditació

JUAN ARLOS CUI ARIN
Director Ejecutivo y epresentante Legal

ADC Agencia Acreditadora S.A.
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